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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., miércoles 31 de diciembre de 2025.
GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXVIII/AUOBF/0460/2025 I P.O, mediante el cual se autoriza financiamiento en relación con el 
fortalecimiento financiero.

-FOLLETO ANEXO-

DECRETO N° LXVIII/EXDEC/0461/2025 Ι Ρ.Ο., mediante el cual se establece una contribución extraordinaria 
a cargo de las personas físicas, morales o unidades económicas que tengan empleados a su servicio, que 
ejerzan sus actividades en el Municipio de Juárez, Chih. 

Pág. 5597
-0-

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ACUERDO del Titular de la Auditoría Superior del Estado, por el que se expide el Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior del Estado de Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-

PODER EJECUTIVO
ACUERDO Nº 181/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Jiménez, Chih., mediante el cual se aprobó otorgar descuentos 
a usuarios en general de los recargos del impuesto predial en los bimestres enero-febrero y marzo-abril del 
año 2026.

Pág. 5599
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ACUERDO Nº 182/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Delicias, Chih., mediante el cual se aprobó la modificación del 
presupuesto de egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2025.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
SUBSECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
ACUERDO del C. Subsecretario de Gobernación, por medio del cual se expide la cancelación de licencias para 
venta y suministro de bebidas alcohólicas a nombre de Distribuidora de Cervezas Modelo en Chihuahua, S.A. 
de C.V.

-FOLLETO ANEXO-
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
FOMENTO Y DESARROLLO ARTESANAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ACUERDO del Comité Técnico de Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado de Chihuahua, por el que se 
expiden las Reglas de Operación del Programa 2F005C1-Fomento Artesanal.

-FOLLETO ANEXO-

INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE LAS MUJERES
ACUERDO del Consejo Directivo del Instituto Chihuahuense de las Mujeres, por el que se aprueba y se emite 
el Protocolo de Atención a Casos de Violencia Laboral del Instituto.

-FOLLETO ANEXO-

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° 017-2026-JMAS-AD-RP-P, relativa a la adquisición de cemento.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° 019-2026-JMAS-AD-RP-P, relativa a la adquisición de válvulas 
de compuerta.

Pág. 5609
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GOBIERNO MUNICIPAL
PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESUPUESTOS de egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2026 de los siguientes municipios: Allende, 
Ascensión, Bachíniva, Balleza, Buenaventura, Camargo, Carichí, Casas Grandes, Coronado, Cuauhtémoc, 
Cusihuiriachi, Delicias, Galeana, Gómez Farías, Guadalupe, Hidalgo del Parral, Ignacio Zaragoza, Janos, 
Juárez, Julimes, Maguarichi, Manuel Benavides, Matachí, Matamoros, Meoqui, Moris, Namiquipa, Nuevo Casas 
Grandes, Ojinaga, Riva Palacio, Rosales, San Francisco del Oro, Santa Bárbara, Santa Isabel, Satevó y Valle 
de Zaragoza. 

-FOLLETOS ANEXOS-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 5610 a la Pág. 5617

-0-
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LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O :

“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua” 
 

 

DECRETO No.        
LXVIII/EXDEC/0461/2025  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se establece una contribución extraordinaria a 

cargo de las personas físicas, morales o unidades económicas que tengan 

empleados a su servicio, equivalente a una Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) en su valor diario por empleado al año, con base al 

último vigente en el Municipio de Juárez y calculado tomando en 

consideración el total de empleos promedio en el último semestre. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Dicha contribución extraordinaria solo será 

obligatoria para todas aquellas personas físicas, morales o unidades 

económicas, que ejerzan sus actividades en el Municipio de Juárez en el 

Estado de Chihuahua. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Esta contribución extraordinaria se causará durante 

un período de diez años, deberá pagarse en forma semestral, durante los 

primeros quince días del mes que corresponda, en las mismas formas 

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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DECRETO No. 
LXVIII/EXDEC/0461/2025  I P.O. 

 

“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua” 
 
 
 

 
2 

oficialmente aprobadas para el pago del Impuesto sobre Nóminas y será 

recaudada por la autoridad fiscal estatal bajo su esfera de competencia. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- El 100% de los ingresos que se recauden por la 

contribución creada por el presente Decreto, se destinarán a formar parte 

del patrimonio del “Fideicomiso Paso del Norte” y tendrá como única 

finalidad el cumplimiento de sus objetivos mediatos e inmediatos. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza a la Secretaría de Hacienda para que, 

en el ámbito de sus atribuciones y conforme a la normativa aplicable, 

realice las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para dar 

cumplimiento a lo establecido en el presente Decreto. 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 

veinticinco. 

 

 PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diéz y ocho días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Gobernadora Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, en ejercicio de la facultad que me concede 
el artículo 93, fracción XLI de la Constitución Política del Estado, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 1 fracción VI y 25 fracción VII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado, 28 fracción I y 50 del Código Municipal para el 
Estado, así como 5 fracción VII y 6 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, he 
tenido a bien emitir el siguiente: 
 
 

ACUERDO 181/2025 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 
tomado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Jiménez, Chihuahua, en 
sesión celebrada el día diez de diciembre del año dos mil veinticinco, mediante el 
cual se aprobó otorgar descuentos a usuarios en general de los recargos del 
impuesto predial en los bimestres enero-febrero y marzo-abril del año 2026, del 
100% en el pago total y 70% en pagos parciales, de ese municipio.  
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 

2 
 

 
D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a 
los veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 
 
 

Sufragio Efectivo: No Reelección 
LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 
 
 
 

MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
 
 

LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA 
 

“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua” 
 
 

 
La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo por el que se ordena la publicación del similar tomado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Riva Palacio, Chihuahua, mediante el cual se aprobó otorgar descuentos a usuarios en general de los recargos del impuesto predial en los bimestres enero-
febrero y marzo-abril del año 2026, del 100% en el pago total y 70% en pagos parciales, de ese municipio. 

1 
 

MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Gobernadora Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, en ejercicio de la facultad que me concede 
el artículo 93, fracción XLI de la Constitución Política del Estado, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 1 fracción VI y 25 fracción VII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado, 28 fracción I y 50 del Código Municipal para el 
Estado, así como 5 fracción VII y 6 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, he 
tenido a bien emitir el siguiente: 
 
 

ACUERDO 181/2025 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 
tomado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Jiménez, Chihuahua, en 
sesión celebrada el día diez de diciembre del año dos mil veinticinco, mediante el 
cual se aprobó otorgar descuentos a usuarios en general de los recargos del 
impuesto predial en los bimestres enero-febrero y marzo-abril del año 2026, del 
100% en el pago total y 70% en pagos parciales, de ese municipio.  
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Gobernadora Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, en ejercicio de la facultad que me concede 
el artículo 93, fracción XLI de la Constitución Política del Estado, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 1 fracción VI y 25 fracción VII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado, 28 fracción I y 50 del Código Municipal para el 
Estado, así como 5 fracción VII y 6 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, he 
tenido a bien emitir el siguiente: 
 
 

ACUERDO 181/2025 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 
tomado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Jiménez, Chihuahua, en 
sesión celebrada el día diez de diciembre del año dos mil veinticinco, mediante el 
cual se aprobó otorgar descuentos a usuarios en general de los recargos del 
impuesto predial en los bimestres enero-febrero y marzo-abril del año 2026, del 
100% en el pago total y 70% en pagos parciales, de ese municipio.  
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Gobernadora Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, en ejercicio de la facultad que me concede 
el artículo 93, fracción XLI de la Constitución Política del Estado, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 1 fracción VI y 25 fracción VII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado, 28 fracción I y 50 del Código Municipal para el 
Estado, así como 5 fracción VII y 6 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, he 
tenido a bien emitir el siguiente: 
 
 

ACUERDO 181/2025 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 
tomado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Jiménez, Chihuahua, en 
sesión celebrada el día diez de diciembre del año dos mil veinticinco, mediante el 
cual se aprobó otorgar descuentos a usuarios en general de los recargos del 
impuesto predial en los bimestres enero-febrero y marzo-abril del año 2026, del 
100% en el pago total y 70% en pagos parciales, de ese municipio.  
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA 
GRAJEDA. Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
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LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA 
PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PERIÓDICO OFICIAL 5605Miércoles 31 de diciembre de 2025.
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PERIÓDICO OFICIAL 5607Miércoles 31 de diciembre de 2025.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIAL 5609Miércoles 31 de diciembre de 2025.
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ERNESTINA RIVERA NAJAR Y OTRAS                                       .    715-103-105-02
-0-    

RAMON MOLINA RAMIREZ                                                                    705-103-105
-0-    

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

HECTOR BUSTILLOS ANDRADE                                                            706-103-105
-0-    

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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MARIA DE JESUS MARTINEZ ORTEGA                                                 707-103-105
-0-    

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

MARIA DEL CARMEN ZAPIEN PORTILLO                                             709-103-105
-0-    

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

ALEJANDRA CHICO RUBIO                                                                   710-103-105
-0-    

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

ADRIANA MARGARITA MORALES MEDINA                                          711-103-105
-0-    

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.
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ELIA RAQUEL BELTRAN CORRALES                                                    712-103-105
-0-    

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

CLAUDIA VACA DELGADO                                                                     708-103-105
-0-    

PRESIDENCIA MUNICIPAL
ALLENDE, CHIH.



PERIÓDICO OFICIAL 5613Miércoles 31 de diciembre de 2025.

SANDRA ELENA MARRUFO CISNEROS                646-93-97-101-105-04-08-12
-0-

SONYA YERALDEE VALVERDE DANIEL                 645-93-97-101-105-04-08-12
-0-  
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VICTOR MANUEL MENDOZA MEZA                        649-93-97-101-105-04-08-12
-0-  
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MARTHA LIZETH AGUILAR DIAZ                             662-93-97-101-105-04-08-12
-0-  
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SILVIA MERCEDES VELETA MERAZ                       648-93-97-101-105-04-08-12
-0-   
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VANESSA CAMUÑEZ HERNANDEZ                        647-93-97-101-105-04-08-12
-0-  
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a lPERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                       	

Costo de la Suscripción anual                                 
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón.	

Anexo, por cada página	

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa	

Media página	

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar

Valor UMA
Unidad de Medida y Actualización

Todo más un 4% de impuesto universitario

       Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

UMA

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS 

EDITADO CON LA COLABORACIÓN DE LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350.

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 
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